SECCIÓN 1

CONVOCATORIA No.  RC2-AFICONV2008-003

CONVOCATORIA PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS PARA LA PROVISIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LAS OFICINAS  Y BODEGA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO II DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS EN LAS CIUDADES DE RIOBAMBA Y GUARANDA

Riobamba, 19 de septiembre de 2008

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Interno de Contrataciones del Servicio de Rentas Internas, la Comisión de Subasta Inversa, convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, para que presenten sus ofertas para la provisión del servicio de "LIMPIEZA PARA LAS OFICINAS Y BODEGA DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO II DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS EN LAS CIUDADES DE RIOBAMBA Y GUARANDA ", conforme a las especificaciones que en las bases del concurso se detallan. El Presupuesto Referencial es de USD. 29.340,57 y el plazo de duración del contrato será de 1 AÑO a partir de  la suscripción del contrato. 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.
Los pagos se realizarán con recursos del Presupuesto de la Entidad, con cargo a la Partida Presupuestaria No. 530209 Servicios de Aseo.

2.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del portal: www.compraspúblicas.gov.ec  sin ningún costo.

3. 
La propuesta técnica y documentos complementarios se recibirán en sobre cerrado, hasta las 15H00 del día 25 de septiembre del 2008 en las oficinas de la “Dirección Regional Centro II del Servicio de Rentas Internas", ubicadas en la ciudad de Riobamba, calles Espejo y Primera Constituyente (esquina) 2do piso Departamento Administrativo Financiero. 

4.
Calendario

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	19-09-2008
	14H00

	Fecha límite de preguntas
	23-09-2008
	10H00

	Fecha límite de respuestas
	24-09-2008
	16H00

	Fecha límite para recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios
	25-09-2008
	15H00

	Fecha límite para calificación de participantes
	29-09-2008
	12H00

	Fecha inicio de puja
	29-09-2008
	15H00

	Fecha fin de puja
	29-09-2008
	15H30


5. La Dirección Regional Centro II del Servicio de Rentas Internas podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Atentamente,

Econ. Marisol Andrade Hernández

DIRECTORA REGIONAL CENTRO II

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
SECCIÓN 2
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

INFORMACIÓN GENERAL

CAPÍTULO 1

1.1
OBJETO DE LA CONTRATACION
1.1.1 Propósito y Alcance.

Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la provisión de: “Servicio de limpieza de las oficinas y bodega de la Dirección Regional Centro II de las Ciudades de Riobamba y Guaranda”.

1.1.2 Descripción del Objeto del Proceso de Contratación
El servicio de limpieza se contrata para las instalaciones de los edificios del SRI en las ciudades de Riobamba y Guaranda, y la bodega de propiedad del SRI, ubicada en el Parque Industrial de Riobamba, conforme al siguiente detalle:

· Edificio SRI Riobamba, Primera Constituyente y Espejo

	AREA

	Planta Alta
	692 m²

	Planta Baja
	962 m²

	Áreas adyacentes:
	Jardineras y  Aceras


· Edificio Dirección Provincial de Bolívar, García Moreno y 7 de Mayo esquina

	AREA

	Planta Baja
	345,50 m²

	Portal
	106,80 m²

	Jardín
	126,20 m²

	Patio 
	66,80 m²

	Planta Alta 
	451,60 m²

	Áreas adyacentes:
	Jardineras y  Aceras


· Bodega del Parque Industrial

	AREA

	De Terreno
	1.190,35 m²  

	Bodegas
	580,35 m²

	Oficina
	60,60 m²

	Áreas adyacentes:
	Jardineras y  Aceras


NOTA ACLARATORIA: En caso de creación de nuevas oficinas en la ciudades de Riobamba y Guaranda, el Oferente adjudicado deberá estar presto para cubrir los nuevos requerimientos

1.1.3.- Adjudicación parcial y ofertas alternativas

Los documentos de las ofertas y sus anexos se presentarán en forma total y no se aceptarán ofertas parciales ni alternativas
1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 Participantes
La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas nacionales, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, inscritos en el Registro Único de Proveedores de Compras Públicas, y que tengan interés en participar. Solo quienes presenten su propuesta conforme a los términos de referencia y los documentos determinados en las bases, podrán ser calificados para participar en el proceso de puja y adjudicación

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera en este proceso, así como quienes estuvieren inmersos en cualquier prohibición que para estos casos prevea la Ley.

1.2.2 Obligaciones del Proponente
Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos de la convocatoria y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.  Es de responsabilidad del proponente conocer, informarse e inspeccionar los lugares en el que se proporcionará el servicio y sus alrededores. El desconocimiento del sitio y sus características no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da derecho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o con posterioridad al mismo.
1.2.3
Tipo de Contrato

Se trata de un contrato mercantil de prestación del servicio de la actividad complementaria de limpieza, ajena a las labores propias o habituales de la Dirección Regional Centro II del Servicio de Rentas Internas.  La institución pagará mensualmente planillas sobre el servicio efectivamente recibido. 

El valor de las planillas estará sujeto a reajuste, para lo cual se utilizará la siguiente fórmula:
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Donde:
 

Pr = valor reajustado de la planilla

P0 = valor de la planilla 

C1 = índice de precios a la fecha de pago de la planilla

C0 = índice de precios 30 días antes de la fecha de cierre de presentación de las ofertas

 


Índice de Precios = 

· Índice 12 = BIENES Y SERVICIOS DIVERSOS para la ciudad de Ambato (ciudad con característica similares a Riobamba), publicado en el Índice de Precios al Consumidor publicado en el IPC.

1.2.4 Precio de la Propuesta

El precio de la oferta deberá cubrir el valor total de la prestación del servicio requerido, incluyendo el personal que contrate el oferente para la ejecución del mismo, remuneraciones y más prestaciones de Ley que correspondan a dichos trabajadores (as), así como equipos necesarios, los costos directos, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones, utilidad y servicios necesarios para la ejecución completa del contrato; es decir, absolutamente todo lo necesario para la ejecución del contrato a plena satisfacción de la Entidad contratante.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto, se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa
Se debe tener presente que la oferta económica (Formularios No. 3,4 y No. 5) se la presentará en el día, la hora y fecha señalado para la puja

1.2.5 Plazo de Ejecución
La entidad requiere contratar este servicio durante un año calendario, contados a partir de la fecha de inicio en que se indique en el contrato 

1.2.6 Validez de la Propuesta

Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos sesenta (60) días calendarios contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta técnica, período que constará expresamente en la carta de presentación de la propuesta técnica (Formulario N° 1).

En circunstancias excepcionales, el Servicio de Rentas Internas podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por escrito, a través de carta o fax. El Oferente podrá negarse a la solicitud pero quedará de hecho impedido para continuar en el proceso de selección.

1.2.7 Monedas de Cotización y Pago

Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.8 Forma de Pago

El SRI cancelará 100% contra entrega mensual del servicio, previa presentación de las respectivas facturas y los informes de cumplimiento de los niveles de servicio acordados.

1.2.9 Tipo de Garantías 

El oferente deberá tomar en cuenta que EN CASO DE SER ADJUDICADO deberá presentar la Garantía de Fiel Cumplimiento por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato. 

CAPITULO 2

ACLARACION O MODIFICACION DE LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

2.1.1
Solicitud de Aclaraciones

Si el interesado luego del análisis de los documentos precontractuales detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por vía electrónica, en el portal en el día, la hora y fecha determinada en el calendario publicado en la convocatoria.

2.1.2 Alcances

Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante Alcances a los Documentos Precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal de Compras Públicas www.compraspublicas.gov.ec, en el día, hora y fecha constante en el calendario de la convocatoria. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por el Servicio de Rentas Internas y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales por ningún otro medio.

2.1.3 Limitación de las Aclaraciones
Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1 Modificaciones
La Institución podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los documentos precontractuales, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2 Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas
La Institución podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará vía electrónica a través del portal www.compraspúblicas.gov.ec a todos los oferentes calificados y habilitados.

CAPITULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1 Las etapas del proceso de selección son:

-
Convocatoria y publicación

-
Preguntas y respuestas

-
Recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios

-
Calificación de participantes

-
Período de puja

-
Adjudicación.

3.1.2 Convocatoria a Proveedores.- La convocatoria a los proveedores se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

3.1.3 Aclaraciones y preguntas en el portal.- Los oferentes podrán aclarar sus dudas respecto de los términos de referencia y las bases, mismas que se absolverán conforme el calendario constante en la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec.

3.1.4 Calificación de participantes.- Los participantes invitados deberán presentar sus ofertas técnicas sin valorar el servicio, hasta la fecha de calificación de oferentes constante en el calendario determinado en la convocatoria. En caso de que el oferente adjunte la oferta económica en esta etapa del proceso, será causa de descalificación
3.1.5 Entrega electrónica de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, será el 25 de septiembre de 2008 hasta las 15h00, según se determina en la convocatoria
3.1.6
Calificación y habilitación de Participantes para Presentación de Ofertas.- La Entidad calificará y habilitará a los proveedores que hayan cumplido con lo establecido en las bases. Sólo los proveedores que hayan sido calificados por la Entidad Contratante podrán enviar su oferta económica inicial garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica. 
Se designará la Comisión Técnica para evaluar los documentos del sobre único, estableciéndose un término para realizar y entregar el informe, que no podrá ser mayor de 2 días laborables, contados desde la fecha de apertura del sobre.

3.1.7
Presentación de propuesta económica inicial y puja: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito). La Comisión de Subasta Inversa, efectuará, con los oferentes calificados y habilitados que hayan presentado su oferta económica inicial electrónica conforme lo especifica y pide el portal, el inicio de la Subasta Inversa Electrónica y el proceso de puja, mismo que tendrá una duración de treinta minutos, de acuerdo al calendario constante en la convocatoria.

El Secretario de la Comisión dejará constancia impresa de todo el proceso con la sumilla de los Miembros de la Comisión.

3.1.8.- Subasta Inversa Electrónica.- Es la modalidad de selección por la cual la entidad realiza la adquisición de bienes normalizados a través de una oferta pública en la cual, el participante ganador será aquel que ofrezca el menor precio en igualdad de condiciones. Esta modalidad se realizará de manera electrónica. 

3.1.9
Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación vía electrónica.

3.1.10
 Declaratoria de Desierto: La Comisión de Adquisiciones podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado propuestas;

b) Por haberse descalificado, o por no ser convenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;

c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato; y,

d) Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

Una vez declarado desierto el proceso, la Máxima Autoridad podrá disponer su archivo o reapertura.

3.1.11 Adjudicación: Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema,   la Comisión de Adquisiciones imprimirá el resultado del proceso de subasta, verificará la documentación exigida en las bases al participante que haya ofertado el menor precio y resolverá adjudicar el contrato al oferente que presente la oferta económica más baja en igualdad de condiciones técnicas.

La Comisión elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de compras públicas para su posterior veeduría ciudadana.

3.2
NOTIFICACION DEL RESULTADO

3.2.1 Adjudicación, Notificación y Publicación del Acta: Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal www.compraspublicas.gov.ec. a todos los participantes.

3.2.2 De las apelaciones a la adjudicación.- Los participantes podrán apelar la adjudicación dentro de las 24 horas siguientes a la publicación del Acta de adjudicación. Las apelaciones deberán ser sustentadas legal, económica y técnicamente, caso contrario no serán atendidas. Pasadas las 24 horas la adjudicación quedará en firme y se procederá a emitir la notificación de contrato de conformidad con las bases.
3.2.3 Sanciones por No Celebración del Contrato: 

Si dentro del término de 2 días, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato por cualquier razón, se los declarará adjudicatario fallido y notificará de esta condición al Instituto Nacional de Compras Públicas

El contrato se suscribirá en documento privado.
CAPÍTULO 4

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTRAS OBLIGACIONES
4.1.- Impuestos: La entidad descontará de cada planilla las retenciones del Impuesto a la Renta y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente

CAPITULO 5

INDICACIONES PARA ELABORACION

DE LAS PROPUESTAS

5.1
INSTRUCCIONES GENERALES

5.1.1
Elaboración de las Propuestas
a) Los documentos se presentarán debidamente empastados, anillados o encuadernados foliados y rubricados por el proponente; en un ejemplar: organizados en un sobre como se indica más adelante. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y económica, serán documentos originales o copias certificadas por la autoridad competente. 

b) Los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplomático o consular del Ecuador o quien haga sus veces. Si los documentos no fueran escritos en español, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada.

c)  Los folletos y catálogos que se adjunten a la propuesta, no necesitan ser foliados y rubricados.

d) Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras, a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

e) No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros de coberturas no solicitados, ni cualquier modificación a los documentos precontractuales, pues esto originará el rechazo de la propuesta.

f) Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales.

No se aceptarán ofertas alternativas

5.1.2.- Contenido del sobre

El sobre contendrá:

a) Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No.  1.

b) Detalle de equipos, productos e insumos Formulario No. 3

c) Los documentos descritos en el numeral  5.2.3

Los documentos se presentarán escaneados y debidamente suscritos por el oferente a través del portal. Todos los documentos que conforman la propuesta técnica y documentos que se soliciten en los pliegos. 

5.2.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

5.2.1 Presentación y compromiso: La Carta de Presentación y Compromiso, según el Formulario 1 y 2 (Anexo).

5.2.2 Propuesta económica: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se presenta en el formulario No. 3,4 y 5 de estos documentos.

5.2.3. Otros documentos 

a) El oferente deberá presentar como mínimo tres (3) certificaciones escritas de sus clientes más importantes de los últimos tres años, en las que se indique el tiempo de duración de sus contratos, calidad del servicio que ha prestado, (actualizados). 

b) Certificado de encontrarse habilitado en el Registro Único de Proveedores RUP

c) Autorización de funcionamiento otorgado por el Ministerio de Trabajo y Empleo como empresa de actividades complementarias, (vigente). 

d) Certificado actualizado de la Central de Riesgos, en el que indique el tipo de calificación del oferente, emitido por cualquier buró de información crediticia calificado y aprobado por la Superintendencia de Bancos y Seguros que se detallan a continuación: 


· MULTIBURO, Información Crediticia S.A.

· CALTEC Buró de Información Crediticia S.A.

· CREDITEC REPORT C. A. Buró de Información Crediticia

· ACREDITA Buró de Información Crediticia S.A.

e) Declaración Jurada de no encontrarse inmerso dentro de una de las prohibiciones establecidas por las leyes, (actualizado).

f) Certificado de cumplimiento tributario.

5.3.- Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos del sobre único, el Servicio de Rentas Internas rechazará una oferta por las siguientes causas:

1. Cuando los documentos estén incompletos, es decir se ha omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados.

2. Si ninguno o alguno de los documentos que forman la Propuesta se han presentado sin ser rubricados y foliados;

3. Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

4. Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al castellano; 

5. Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora establecida para ello;

6. Si se presentaran documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;

7. Si no se ofertan el servicio completo solicitado.

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

5.4.- Causas para Descalificación de la Propuesta

Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si hubiere indicios justificados de falsedad o adulteración de la información presentada.
SECCIÓN 3

CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

 1.1.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.1.1.- Generales: 

El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la Entidad Contratante y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de normas legales vigentes por parte del Contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el Contratista está obligado a informar de inmediato al representante de la Institución Contratante, en orden a resolver el inconveniente
1.1.1.1.- Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales: 

Los sueldos y salarios se establecerán libremente, pero en ningún caso serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país, incluido todas las prestaciones sociales y horas extras. Deberán las ofertas incluir la composición salarial de los colaboradores, para los puestos requeridos. El Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajadores en relación a los salarios mínimos de cada actividad.

El Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal puntualmente máximo hasta el segundo día hábil del mes siguiente al trabajado y sin otros descuentos que aquellos autorizados por la Ley, y en total conformidad con la normativa vigente.

Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las Leyes laborales del Ecuador y serán registrados ante la autoridad o instancia de trabajo competente. Serán también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Código del Trabajo.

1.1.1.2.- Prevención de Accidentes.- Corresponde al Contratista establecer las normas de seguridad para cada una de las actividades por desarrollar, e imponer su cumplimiento para eliminar riesgos innecesarios y para proporcionar la máxima seguridad a todo el personal a su cargo.

El Servicio de Rentas Internas vigilará que las medidas de prevención y el control de riesgos, corresponda a las necesidades de la prestación del servicio. El Contratista deberá cumplir con las normas de seguridad y salud establecidas por el IESS y el Código del Trabajo, así como las exigidas para el ramo de actividad.

1.1.2.- Relaciones entre las Partes: Durante la ejecución del contrato, la entidad estará representada por el Administrador del Contrato. De las disposiciones emanadas por la entidad, el Contratista podrá recurrir ante el Director Regional del SRI, cuya decisión será definitiva en el nivel administrativo. El Contratista estará representado por su Representante Legal.

Todas las comunicaciones entre las partes relativas al servicio serán por escrito y en idioma castellano.

 1.1.3- Inicio, Planificación y Control del Servicio: El Contratista iniciará la prestación del servicio previa coordinación con el Administrador del Contrato, de acuerdo a la fecha indicada en el Contrato.

1.1.4.- Cumplimiento de Especificaciones: Las especificaciones técnicas deberán cumplirse estrictamente de acuerdo a las disposiciones del contrato y documentos que integren el mismo.  En caso de incumplimiento, las pólizas se ejecutarán inmediatamente.

1.2.- FACTURACIÓN Y PAGOS
1.2.1.- Pagos.- El servicio será facturado al final de cada mes, dentro de los ocho (8) días hábiles posteriores a la presentación de los documentos habilitantes y previo informe del Administrador del Contrato; en caso de haberse producido causales para la aplicación de las penalizaciones respectivas, está serán descontadas del pago de dicha factura.

El Administrador del contrato, dará la conformidad por escrito del servicio suministrado mensualmente, tanto en el aspecto técnico cuanto en el cumplimiento cabal del contrato, y solicitará al Director Regional la autorización del pago, para lo cual será necesario que el Contratista presente lo siguiente:

-
Planilla por el servicio prestado durante el mes.

· Informe mensual del servicio.

· Copia de los siguientes documentos de pagos y aportaciones, correspondientes al personal que prestó los servicios en los locales del SRI en dicho mes:

· Roles de Pago con la firma de recepción y copias de las Transferencias, Cheques o depósitos del sueldo cancelado a los empleados hasta el segundo día hábil del mes siguiente al trabajado.

· Planillas y certificado de pago de aportaciones al IESS del mes anterior al mes de pago.

· Antes de emitir la conformidad a que se refiere el numeral anterior, el SRI comunicará al Contratista cualquier observación sobre el servicio brindado, con la finalidad de que éste proceda a las compensaciones correspondientes en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario, sin que esto interfiera el proceso de revisión y pagos del servicio.

· Así mismo el SRI, se reserva el derecho de solicitar información adicional o documentos, en lo referente al cumplimiento de pago de las obligaciones laborales, entre otros de ser necesario.

· Toda la documentación presentada deberá ser original o copia certificada avalada por el representante legal.

1.3.- ADMINISTRACIÓN 
1.3.1.- Deberes de la Administración del Contrato: El objetivo principal del Administrador del Contrato es la vigilancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del mismo, a fin de que  se ejecute de acuerdo a las condiciones pactadas.

El Administrador del Contrato debidamente designado, actúa a nombre y en representación de la entidad en la ejecución del contrato y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, además de las indicadas en los otros documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El Contratista aceptará y colaborará con las tareas.

1.3.2.- Atribuciones del Administrador del Contrato: Para que la prestación del servicio se ejecute dentro del plazo acordado, y de acuerdo a las condiciones pactadas; al Administrador se le asigna, entre otras, las siguientes funciones:

a) Recepción del servicio y solicitud de pago de las planillas respectivas. 

b) Solicitar informes y reportes adicionales del servicio 

c) Control de los niveles de calidad del servicio.   

d) Relación entre el contrista y el SRI. 

e) Comunicar e imponer las sanciones en caso de faltas e incumplimientos por parte del Contratista.

f) Detectar oportunamente errores y/u omisiones del Contratista que preste el servicio así como imprevisiones técnicas que requieran de acciones correctivas inmediatas.

g) Procurar que de manera oportuna se den soluciones técnicas a los problemas surgidos durante la ejecución del contrato.

h) Verificar que el Contratista proporcione al personal destinado a la prestación del servicio los elementos e insumos necesarios para su buen desempeño, conforme las especificaciones técnicas y estipulaciones del contrato.

i) Informar sobre cualquier novedad que surgiere en relación  a la prestación del servicio.

SECCIÓN 4

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

1.1. PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de un año calendario, contado a partir de la fecha indicada en el mismo.

SECCIÓN 5

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

CAPÍTULO 1

EVALUACIÓN

1.1.- Análisis de los documentos legales y técnicos

1.1.1.- General: La evaluación de las propuestas se encaminará  a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales e institucionales.  Se establece para ello dos tipos de criterios: los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes aquellos que la califican, con el fin de facilitar la selección.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor  extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes.  Quienes conforman el Servicio de Rentas Internas o la Comisión Técnica tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que sea de su conocimiento.

1.1.2.- Integridad de la propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1

1.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; si el objeto social de la firma es compatible con el servicio a prestar y si cumple con las condiciones establecidas en la convocatoria.  Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechaza una propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno. 

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 1

	CUADRO COMPARATIVO DE DOCUMENTOS


	DOCUMENTO
	OFERENTE A
	OFERENTE B

	a) El oferente deberá presentar como mínimo tres (3) certificaciones escritas de sus clientes más importantes de los últimos tres años, en las que se indique el tiempo de duración de sus contratos, calidad del servicio que ha prestado, (actualizados).
	 
	 

	b) Certificado se encontrarse habilitado en el Registro Único de Proveedores RUP.
	 
	 

	c) Autorización de funcionamiento otorgado por el Ministerio de Trabajo y Empleo como empresa de actividades complementarias, (vigente).
	
	

	d) Certificado actualizado de la Central de Riesgos, en el que indique el tipo de calificación del oferente.
	 
	 

	e) Declaración Jurada de no encontrarse inmerso dentro de una de las prohibiciones establecidas por las leyes, (actualizado).
	 
	 

	f) Certificado de cumplimiento tributario
	
	


	DETALLE

INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	EMPRESA 1
	EMPRESA 2

	¿Contiene todos los documentos solicitados?
	
	

	¿Se elaboran los formularios según los modelos?
	
	

	¿Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	

	¿Los certificados son actualizados?
	
	

	¿Los certificados están vigentes?
	
	

	¿Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	

	¿Los documentos están empastados, anillados o encuadernados?
	
	

	¿Los documentos están foliados?
	
	

	¿Los documentos están rubricados?
	
	


Comentarios del cuadro No. 1.-
� EMBED Equation.3 ���
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